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Cuernavaca, Moretos a diecisiete de marzo det año dos miI veintiuno'

Síntesis. Et de[e gado procesaI de [as autoridades demandadas det

Ayuntamiento de Cùeinavaca, Moretos, soticitó [a aclaración de sentencia

dictada et día 23 dé septiembre de 2020. Actaración que fue procedente a[

haber un error en esa sentencia; por tanto, se precisó que, en e[ año 2014,

en e[ que falleció  , e[ satario mínimo generaI en

[a zona "8", ã [a que pertenecía e[ estado de Moretos, era de 563.77 (sesenta

ytres pesos 7l/1OO M.N,) Portanto, se actararon los párrafos40y45 de ta

sentencia y se precisó [a cantidad que deben pagar [as autoridades

demandadas, [a cuaI asciende a $SZ¡,930.00 (quinientos setenta y tres mil

novecientos treinta pesos OO/1OO M. N.), por concepto de seguro de vida

det finado  , quien designó a su madre

    beneficiaria de esa prestación.
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ACLARACIÓru oe sENTENcIA emitida en los autos del expediente número
TJAIl?S/29s12O19.

eceden s.

  , detegado procesaI de [as autoridades
demandadas de[ Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, mediante
escrito registrado con e[ número 2661, del 27 de octubre de 2020,
presentado ante [a Primera Sata de este Tribunat de Justicia
Administrativa det Estado de More[os, soticitó [a aclaración de
sentencia dictada et día 23 de septiembre de 2020.

con fundamento en [o que estabtece e[ artículo gg de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos; s€ procêde a exponer fundada y
razonadamente, las consideraciones que se toman en cuenta para
emítir la presente resolución.

ll. Consideraciones Jurídicas.

Com peten a.

3 Este TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Morelos es
competente para conocer y fattar [a presente controversia en términos
de [o dispuesto por [os artícutos 116 fracción v, de ta constítución
Política de los Estados unidos Mexicanos; 109 Bis de ta constitución
Potítica del Estado Libre y soberano de Moretos; 1, i fracción lX,4
fracción lll, 16, 18 apartado A), fracción XVl, de ta Ley orgánica det
TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado de Morelos (en adelante
Ley orgánica); 1,3,7, 85, g6, gg y demás relativos y apticabtes de [a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos (en adelante Ley
de Justicia Administrativa); las dos úttimas disposiciones estatales
pubticadas e[ 19 de jutio de 2017.

Aná sis de ta solicitud de aclaración de sentencia.

4' Este Pleno det ÏribunaI de Justicia Administrativa del Estado de
Moretos (en adelante Tribunat)¡ con fecha 23 deseptiembre del 2020,
emitió sentencia definitiva en et expediente número
TJA/1es/295/2o19. En sus párrafos 36, 40,.4s y 49, se determinó to
siguiente:

" P roblemátíco jurídíca para resolver.
t. ..1

36- Para determinor la cuantía de esta prestación se tuvo a Ia vista el
expediente  , del índice de Ia cuarta saia
Especiolizoda en responsabirídodes administrativas. De Ia instrumentar
de actuociones de ese proceso, se tuvo a Ia vísto el acta de defunción con
número de foLio , expedida por Ia directora del Registro civil
del estado de Morelos, de fecha 17 de noviembre de 2014, donde consta
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que , falteció et día  

; a Las 16:-15:00 horos en el Hospitol Centenario de Ia Revolución

/555fE Emiliano Zapato del estodo de Morelos. Que el tipo de muerte fue

violento. Que las cciusai de Io defuncîón son: "A) CHOQUE

HIPOVOLEMICO REFRACTARIO INSU FICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA

INSUFICIENCIA'' RENAL AGUDA POR DISPARO DE ARMA DE FIJEGO

TO RÁCICO. ABD O M I N AL.".

t...1
40. Todo vez que   murió de forma violenta

por mue.rte considerado riesgo de trabajo, el seguro de vido que debe

pagórsele o lo octora corresponde o 300 meses de salario mínimo generol.

EI salario mínimo en el año 2O'14, era de $ZS.O¿ (setenta y tres pesos

04/100 M.N.) Si su muerte fue por riesgo de traboio, le corresponden

trescientos meses de salario mínimo que multiplicados $73.04 (setenta y

tres pesos 04/100 M. N.)1, equivale o $657,360.00 (seíscientos

cincuenta y siete mil trescientos sesenta pesos 00/100 M. N.) Los

autoridades demondados exhibieron, en lo pógina 70, el "FORMATO DE

CÁLCUL)'RECtJRso FISCAL'", pero en él colculon el pago por la cantidad

de $582,620.00 (trescientos ochenta y dos mil seiscientos veinte pesos

00/100 M. N.) Esta contidod es incorrecto, ol no coincidir con lo

a nteri o rm ente señalodo.

t.. .l
Consecuencias de Ia Sentencia,

t...1
45. Por tonto, las aUto.ridades municipales demandodas, deberán pogarle

a Io octora,la"cantidad de $652,360.00 (seiscientos cincuenta y síete míI

trescíentos sesenta pesos 0O/100 M. N.), por concepto de seguro de vido

del finado    quien designó a su madre

   beneficiaria de eso

prestación.

t...1
t I I. Parte.d"ispositÍua.

49. La octoro demtostró ta ilegalidad del octo impugnado por Io que se

declaro su nulidad;debiendo los autoridodes demandodas cumplir con las

'Consecuencías de la sentencìo'.

El artícuto 882 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, seña[a en qué casos procede [a Ac[aración de Sentencia, aI

disponer que cuando [a sentencia contenga ambigüedades, errores

aritméticos, materiates o de cá[cu[o, podrá actararse de oficio o a

petición de parte y que, [a actaración deberá pedirse dentro de los tres

días hábil,es siguientes a su notificación.

Et detegado procesal de las autoridades demandadas det

Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, so[icita [a aclaración de

sentencia aI considerar- que [a sentencia contiene una ambigüedad,

porque €t'ì €[ pár:¡afo.,36 se establece que Edgar cebaltos Márquez,

1 Satario mínimo en et año 2014. "- - -

, nä.rt" BB, Cuando [a sentância iontenga ambigüedades, errores aritméticos, materiales o de cálculo, podrá

,.t.r.rr. de oficio o a petición de parte. LJactaración deberá pedirse dentro de los tres días hábites siguientes a

su notificación.

1ÌIBUNAL DE JU'NOA ADMINSTRMVA

DEL TSTÀDODE MORELO5
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fatteció et día 16 de noviembre det año 2014; y, en e[ párrafo 40, se

señala e[ salario mínimo que corresponde at año zo16y no a[ año 2014.

7. Es fundada [a actaración de sentencia.

8. En [a sentencia que se pide su aclaración se dijo que e[ salario mínimo
del año 2014, era de $73.04 (setenta ytres pesos o4/1oo M. N.), [o que
es rncorrecto

9 En [a página etectrónica de [a comisión NacionaI de los Satarios
Mínimos,3 se encuentra ta tabta deI salario mínimo para eI estado de
MoreIos

10. Página web o etectrónica que se analiza como un hecho notorio que se
invoca y valora, en términos de [o estabtecido en el artícuto 3gga det
código ProcesaI civit para eI Estado Líbre y soberano de Moretos, de
aplicación complementaria aI presente juicio de nutidad. Dicho aserto
encuentra sustento en [a tesis p./J. 74/2006, QU€ tiene por rubro:
.,HECHOS NOTORIOS. CONCEPTO GENERAL Y JURíDICO"5.

11. Los datos pubticados en documentos o páginas situadas en redes
informáticas constituyen, presumiblemente y, salvo prueba en
contrario, un hecho notorio, por formar parte det conocimiento
genera[, y un elemento de prueba, en tanto cumplan tas exigencias de
dichos preceptos6, las cuales deben considerarse cuando haya
objeciones respecto a aspectos puntuates y corro referente para
vatorar su fuerza probatoria.

12. Por tanto, [a información contenida en una página de rnternet puede
tomarse como pruetra plena, cuando haya sido ofrecida en eI juicio
contencioso administratívo, o bíen, invocada como hecho notorio.T

:
Juez puede invocartos, aunque no hayan sido ategados o 

no necesitan ser probados' y el

s HEcHos NoToRtos. coNcEpTos ceruennl-y .¡unÍotcO. co det Código Federal deProcedimientos Civiles los tribunates pueden invocar hechos notori o alegados ni probadospor las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en generat, ¡ocimiento humano seconsideran ciertos e indiscutibtes, ya sea que pertenezcan
de [a vida púbtica actual o a circunstancias comúnmente
persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; de
acontecimiento de dominio púbtico conocido por t los
momento en que va a pronunciarse ta decisión judicial, respecto del cual ¡1q þay duda ni discusión; de manera queaI ser notorio [a ley exime de su prueba, por ser âe[ conocimiento púbtic'o en'ét åe¿¡o sociaIdonde ocurrió o dondese tramita e[ procedimiento.
6 Artículos 88, 197,210-Ay 217 ciel código Federat de Procedimientos civiles, asícomo 46 de ta Ley Federa¡ deProcedimiento Contencioso Administrativo ). ,:';;'-1-:
7 rNFoRMAclóru co¡¡rentDA EN pÁelruns oe I
CONTENCIOSO ADMtN|STRAT|VO FEDERAL. De ta
FederaI de Procedimíentos Civiles, así como 45 de
se colige que los datos publicados en documen

eferente para valorar su fuerza probatoria. por tanto, [a
arse como prueba plena, cuando haya sido ofrecida
da como hecho nótorio.

va. Décima Época. lnstancia: Tribunales Cotegiados de

t.4o.A.1tO A (10a.) página:2579. acÍón' Tomo: Libro 54' mayo de 2018 Tomo lll' Tesis:
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En [a zona "8", a [a. que pertenecía e[ estado de Moretos, e[ salarío

mínimo para e[ año 201 4, era de $0Z.ll (sesenta y tres pesos ]7 /10O
M. N.) y no como eiróneamente se asentó en [a sentencia de $z¡.0¿
(setenta y tres pesos 04/1OO M. N.)

TR IBUNA L DE J USNOÀ ADMII{ ffiTÂTMA

Dg- ESTADODE MORELOs

14. Con fundamento en l'o dispuesto por e[ artícuto 88 de [a Ley de Justicia

Administrativa del' Estado de Moretos, es procedente [a actaración de

[a sentencia de fecha23 de septiembre de 2020, toda vez que de su

lectura se observa que se citó incorrectamente que eI salario mínimo

vigente en e[ estado de Morelos en etaño 2O14 era de $lS.O+ (setenta

y tres pesos 04/1OO M. N.); por [o tanto, en [ugar de esta cantidad se

debe hacer e[ cátculo del seguro de vida con e[ salario mínimo vigente

en e[ año 2014, que asciende a [a cantidad de $OSJI (sesenta y tres

pesos 77l1OO M. N.)

15. Sobre estas bases, los párrafos 40 y 45 de [a sentencia que se pide su

aclaración deben quedar en los siguientes términos:

"40. Toda vez que   murió de forma

violenta por mui:rte consíderoda riesgo de trabaio, el seguro de vido

que debe pagóisele o lo actora corresponde o 300 meses de salario

mtntmo lario mínìmo en el año 20'14, era de $0S.lz
(sesenta 00 M. N.) Si su muerte fue por riesgo de

trabojo, Ie trescientos meses de salario mínimo que
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multiplicados $
a $szz,gso.oo

ta y tres pesos 77/100 M. N.)8, equivale

setenta y tres míl novecientos treinta
pesos 00/.700 M. o doldes demondadas exhibieron, en

la págino 70, el.' FORMATO D E CALCU LO . RECIJ RSO F I SCAL "t, P€fo*
en él calculan el por Ia contidod de $382,620.00 (trescientos

ochento y dos mi -setscientos veinte pesos 00/100 M. N.) Esta

contidad es in
señalodo.

t...1

, ol no coincidir con lo anteriormente

Consecuencias de la Sentencio.

t...1
45. Por tanto, las outoridades municipales demandadas, deberán

pagorle a la actoro la cantidod de $573,930.00 (quinientos

setento y tres mil novecíentos treinto pesos 00/700 M. N.), por

concepto de seguro de vida del finado  

 quien designó a su modre  

 beneficiaria de esa prestoción.

t. ..1

Actaración que se realiza para los efectos legales a que haya lugar

lll. Pafte dispositiva.

17. Es procedente [a actaración de sentencia

5

I Satario mínimo en e[ año 2014.
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18" se actaran los ¡rárrafos 40 y 45 de [a sentencia de fecha 23 de
septiembre de 2020, para quedar como fueron señatados en e[ párrafo
f5, de esta resotución.

Notifíq uese personatmente.

Aclaración de sentencia emitida en [a sesión ordínaria de pteno y
firmada por unanirnídad de votos por los integrantes det pleno del
TribunaI de Justícia Administrativa det Estado de Morelos, magistrado
presidente maestro en derecho   ,
titular de [a Quinta sata Especializada en Responsabitidades
Administrativass; magistrado maestro en derecho MARTíN JASSo
DíAZ, titular de ta primera sata de lnstrucción y ponente en este
asunto; magistrado licenciado en derecho   ,
titular de [a segunda sala de rnstrucción; magistrado doctor en
derecho   , titular de [a Tercera sa[a
de lnstrucción; magistrado ucenciado en derecho  

 , titular de la cuarta sala Especializada en
Responsabitidades Administrativasl.; a,ntq,[a licenciada en derecho

  , secretaria. GeneraI de Acuerdos, quien
autoriza y da fe.

MAGISTRADO E

ESPECIALIZADA ENTULAR DE LA QUINTA
RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

MAGISTRADO NENTE

TITULAR DE LA PRIMEBA S INSTRUCCIÓN

TITULAR DE SATA DE,INSTRUccIÓN

s En términos det artícuto 4 fracción l, en retación con ta disposición séptima Transitoria de ta Ley orgánica detTribunal de Justicia Adminístrativa det Estado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio det zoll 
"netleriódicoOficiat "Tierra y Libertad,, número 5514..

'Õ tbídem.
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TITU RCERA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADO

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD ISTRATIVAS

s c RIA GE L ACUERDOS

La [icenciada en derecho

de Acuerdos del Tribunal

, secretaría GeneraI

Justicia Administrativa de[ Estado de Moretos,

hace constar: Que [a presente hoja de firmas corresponde a última de la

aclaración de sentencia promovida por [as autoridades demandadas, en e[

expediente número TJA|1aS1295/2019,

NBUML DE JUSNCU ADIIINSTNÍTMA

DË ESTADO DE ftIORELOs
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promovido por  
Ayuntamiento de Cuernava , Morel ot a uto

aprobada en sesión ordi e , ceteb do eI

del año dos mitvei uno

aI juicio de nutidad

, en contra deI

ridades; misma que fue

día diecisiete de marzo

ISTRAD

l






